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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (afio)100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)................... 8(K
Particulares y otras entida

des (año)........................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)...................... «W

Idem (trimestre)................... 96
Precio de la línea...............  2
Línea Juzgados m. (edictos) .. 1 50
Número suelto.. .................. 0 76
Atrasado de más de un mes 1 50

9E SUBLIOá 

TODOS LOS DÍAS, EX- 
OBPTO LOS DOMINGOS, 

T FIESTAS PRINCP 
PALÉS

L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. *

2.* Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su ím 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIOJE TRABAJO

ESTATUTOS 
del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores de las In
dustrias de la Construcción y Obras 
Públicas, aprobados por "orden minis

terial de 9 de julio de 1951

(Continuación)
Esta Institución podrá utilizar la 

denominación abreviada de «Monte
pío Nacional de Construcción de 
Obras Públicas».

Art. 2.° Esta entidad tiene por ob 
jeto el ejercicio de la previsión so 
cial, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a sus asociados y 
familiares contra circunstancias for
tuitas y previsibles, en la forma que 
disponen los presentes Estatutos y de 
acuerdo.con las órdenes y disposlcio 
nes que por el Ministerio de Trabajo 
se dicten para la concesión de benefi 
cios que deba otorgar la entidad en 
atención a sus posibilidades económi
cas.

El Montepío no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión So
cial autorizadas o que se autoricen 
por el Ministerio de Trabajo. .

Art. 3.° Li duración de esta enti 
dad será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión 
laboral corresponderá al Ministerio de 
Trabajo mediante disposición expre 
sa.

Art. 4.° Esta entidad desarrollará 
sus actividades en todo el territorio 
nacional y plazas de soberanía,, te 
niendo su domicilio social en Madrid. 
Dichas jurisdicción y domicilio po 
drán ser modificados por el Ministerio 
de Trabajo si lo considera conveniente 
por razones sociales o intereses mu- 
tualistas.

Art. 5.° En este Montepío estarán 
encuadrados las Empresas y trabaja 
dores-afectados por la Reglamenta 
ción Nacional de Trabajo en las In 
dustrias de la Construcción y Obras 
Públicas, de 11 de abril de 1946, asf 
como todas aquellas actividades labo
rales que por resoluciones y disposi
ciones complementarias han sido in 
corporadas o se incorpóren en el fu 
turo.

El Ministerio de Trabajo podrá dis 

poner la segregación de Sectores La
borales en él encuadrados, por razones 
sociales o económicas.

Art. 6.° El Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de la Construcción y 

‘Obras Públicas tiene personalidad ju 
rídica y, en su consecuencia, goz irá 
de capacidad plena para adquirir, po-’ 
seer, gravar y enajenar bienes, a sí co 
mo realizar toda clase de actos y con 
tratos relacionados con sus fines, sin 
más limitaciones que las establecidas 
en las. disposiciones vigentes e que 
puedan establecerse en el futuro. 
Igualmente-podrá promover y seguir 
los procedimientos que fueren oportu 
nos y ejercitar los derechos y accio 
nes que le correspondan ante los Juz 
gados y Tribunales de Justicia, ordi 
narios y especiales, y Organismos y 
Dependencias de la Administración 
pública.

Art. 7.° Esta Entidad estará some 
tida a la jurisdicción del Ministerio 
de Trabajo, quien ejercerá sobre ella 
su ordenación, tutela, inspección e 
intervención a través do los Organis 
mos competentes. *

•• TITUBO II
De los socios beneficiarios

CAPITULO PRIMERO
DE LAS CLASES DE SOCIOS

Art. 8.° Los socios de la lostitu 
ción se clasifican en socios protecto 
res y socios beneficiarios.

CAPITULO II „ '
DE LOS SOCIOS PROTECTORES

Art. 9.° Los socios protectores po 
drán ser:

a) 1 Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios. 
Sección 1.a—De los socios protectores 

obligatorios
Art. 10. Serán socios protectores 

obligatorios todas las Empreas a las 
que se refiere el artículo 5.° de estos 

í Estatutos que, en virtud de las dispo 
Bidones aplicables coticen o deban 
cotizar preceptivamente a favor del 
Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones de los 
" socios protectores obligatorios: । l.° Su afiliación al Montepío, a i
! como la del personal que trabaje a su 
* servicio, siempre que reúnan las con 
■ diciones señaladas en los vigentes Es 

tatutos.

El no uso por parte del produator 
de la facultad señalada en el aparta, 
do primero del artículo 16 no eximirá 
a la Empresa de la obligación reseña 
da anteriormente ni de la consiguien 
te responsabilidad.

2 .° Remitir al Montepío, a través 
de la Delegación provincial, un pa 
drón inicialUe los trabajadores a su 
servicio, conforme al modelo y con 
los-datos que por aquél se señalen.

3 o Remitir al Montepío, a través 
de la Delegación provincial, relación 
de las altas y bajas causadas en la 
Empresa, así como de las variaciones 
de salarios producidas por mejoras 
voluntarias o cambios de categoría 
profesional de los trabajadores, den 
tro de los plazos que la Institución 
señale.

4 .° Abonar las cuotas patronal y 
obrera en la cuantía, plazos y forma 
que se determinan en el Título IV de 
los presentes Estatutos.

5 .° Presentar oportunamente y te 
ner a disposición de sus trabajadores, 
en sitio visible, la liquidación de pago 
de cuotas.

6 .° Proceder al abono de presta 
ciones —por cuenta y delegación ex 
presa del Montepío— a los beneficia 
rios que residan en localidad donde 
la Empresa tenga Centro de Trabajo.

7 .° Cumplir todas las obligaciones 
que se deriven de los presentes Esta 
tutos y demás disposiciones aplicables 
así como de los acuerdos que adopten 
los Organos de Gobierno de la Insti
tución.

Art. 12. Los socios protectores obli 
gatorioa tendrán derecho a formar 
parte de los Organos de Gobierno de 
la Institución cuando fueren elegidos 
para ello. ' . ' ,

(Se continuará) 

i ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Circular por la que se dan normas a las । Corporaciones Locales para la confec- 
' ción y'tramitación de los presupuestos 

ordinarios para 1952.
Excmos. Sres.: La más reciente 

circular de esta Dirección General so 
bre presupuestos fué dictada en 2 de 
octubre de 1945 para orientar a las

Corporaciones locales sobre los princi 
píos ñormativos de la ley de Bases de 
17 do julio de 1945. El decreto de 25 
de enero de 1946, anticipó, de mane 
ra provisional, la promulgación de las 
normas relativas a las Haciendas lo 
cales, y, por lo tanto, las referentes a 
presupuestos. La ley de Régimen Lo 
cal, de 16 de diciembre de 1950, ha 
confirmado aquellos principios, que 
serán objeto de amplio desarrollo eu el 
R iglamento que se está elaborando y 
que, en su día, constituirá su comple 
mentó necesario.

En tales circunstancias, y ante la 
necesidad de que todas las Adminis 
traciones Locales se ajusten xa crite 
rios uniformes en la oonfección y ira 
mitación de los presupuestos ordina 
rios para el ejercicio próximo, esta 
Dirección General ha tenido a bien 
dictar las siguientes reglas:

Primera. Como normas de carác 
ter general, en la preparación y tra 
mitación de los presupuestos ordina 
rios para 1952, las Diputaciones Pro 
vinciales, Cabildos Insulares y Ayun 
tamfentos observarán las siguientes:

á) Prohibición de déficit.—Como 
dispone el artículo 651 de la ley de 
Régimen Local, ningún presupuesto 
podrá ser aprobado con déficit. Debí - 
rá mantenerse el principio del equili 
brio financiero, para que el presupues 
to cumpla su función esencial, que es 
la de contener los gastos dentro de los 
límites de los ingresos presumibles, 
evitando su nivelación aparente.

b) Cuantíadel presupuesto.—Tam 
poco podrá elevarse su cuantía en re 
lacióii con el ejercicio de 1951, cuan 
do hubiera resultado déficit en la li 
quidación del correspondiente a 1950, 
a menos que se justifique plenamente 
el incremento de ingresos que se cal 
culen obtener en. 1952.

Los cálculos de ingresos y gastos 
han de ajustarse a la realidad sobre la 
base, en cuanto a los primeros, de la 
recaudación en ejercicios anteriores, 
producida por recursos cuya imposi 
ción y ordenación habrá de realizarse 
según los artículos 691 y 692 con in 
dependencia del presupuesto, y con 
la salvedad de causas qué hagan pre 
ver un mayor rendimiento, siempre 
que existan, y respecto a los según 
dos, del coste efectivo de los servicios 
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acomodado a las necesidades presen 
tes. -

c) Redacción.—Serán redactados, 
según los modelos oficiales actual 
mente en uso y con sujeción estricta 
a los preceptos contenidos en la Sec 
ción primera del capítulo IV del título 
tercero de la ley, debidamente adap 
tada.'

Los Municipios donde no exista el 
cargo de Interventor por la cuantía de 
su presupuesto, podrán prescindir de 
las partidas en el estado de gastos, 
siempre que los conceptos aparezcan 
numerados correlativamente en la to 
talidad del presupuesto.

En el cápítulo sexto del estado de 
gastos deberán los Ayuntamientos fi 
gurar todos los de personal, con abso 
luta independencia de los de material 
de oficinas. Se recuerda a las Diputa 
ciones de régimen común que todos los 
gastos de personal, incluso los de Be 
neficencia, han de estar incluidos en 
el capítulo'VIII, de acuerdo con su 
modelación.

d) 'Bases de ejecución.—A loses 
tados de gastos e ingresos podrán unir 
las Corporaciones las bases de ejecu 
ción a que se refiere el artículo 652 de 
la ley, cuando lo juzguen conveniente 
que sólo estarán en vigor durante el 
ejercicio de cada presupuesto y el de 
la prórroga, en su caso.

e) Anteproyecto general.—Será 
redactado por el Interventor, uniendo 
al mismo las certificaciones relaciona 
das en el número 2 del artículo 53 de 
la ley. A tal efecto, las distintas de 
pendencias y servicios vendrán obli 
gados a f cüitar al expresado funcio 
nario los datos necesarios, con las 
modificaciones que a juicio de las 
mismas proceda introducir.

f) Proyecto de presupuesto.—Será 
formado por el Presidente de la Cor 
poración, asistido del Secretario y del 
Interventor, tomando como base el 
anteproyecto general, como dispone 
el párrafo primero del artículo 653 de 
la ley. El Secretado autorizará las 
actas correspondientes de estas re 
uniones. •

La Memoria a que alude el párra 
fo 2 de dicho artículo será redactada 
por el Presidente y contendrá una ex 
posición real de la situación económi 
ca, explicando las modificaciones 
esenciales que se introduzcan para 10 
grar la nivelación en relación con el 
presupuesto del año anterior.

Será preceptivo el dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Economía de 
las Diputaciones Provinciales y el de 
la Comisión de Hacienda de los Ayun 
tamientcs que la tuvieren constituida.

Debe tenerse presente que según la 
ley de 16 de diciembre de 1950 no se 
requiere la exposición al público del 
anteproyecto ni del proyecto del pre 
supuesto. ,

g) Documentos que han de unirse 
al proyecto.—Además de los documen 
tos que se enumeran en el párrafo 2 
del artículo 653 de la ley, se unirán 
al proyecto los siguientes:

1. Informe del Interventor, acre 
ditativo de que se ha formado sin dé 
ficit inicial.

2. Plantilla de los empleados de 
todo orden que perciben sus haberes 
con cargo al presupuesto, con la con 
veniente separación entre técnicos, 
administrativos, de servicios especia 
les y subalternos, uniendo a la misma 
certificación que acredite que en el 
estado de gastos figuran todas las can 
tidades correspondientes y que los de 
personal técnico y administrativo no 
exceden del veinticinco por ciento 
del total. Ambos documentos los re 
dactará el Secretario.

3. Certificación del Secretario de 
los aumentos de sueldo, quinquenios, 
gratificaciones y demás emolumentos 
para el persona!, que contenga el pro
yecto en relación con el presupuesto 
del año anterior, indicando las fechas 
de las sesiones en que fueron acorda 
dos y el dictamen del Interventor en 
cada caso; y

4. / Certificación expedida por el 
Secretario de los acuerdos de contrae 
ción de nuevas obligaciones, creación 
de nuevos servicios o modificación de 
los existentes y del dictamen del In 
terventor a que se refiere el apartado 
e) del párrafo 2 del artículo 742 de la 
ley.

á) Aprobación del proyecto y re 
clamaciones contra el presupuesto.— 
El estudio del proyecto y su aprobé 
ción, a que se refiere el artículo 654 
de la ley, se hará por la Corporacióñ 
en Pleno, etí sesión o sesiones espe 
cialmente dedicadas a esta finalidad 
(apartado g) del artículo 121 y e) del 
270)¡ requiriéndose voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal 
de miembros.

Las reclamaciones contra el presu 
puesto, formuladas por las personas 
naturales y jurídicas a quienes el ar 
tículo 656 de la ley, reconoce persona 
lidad para interp merlas, se dirigirán 
al Delegado de Hacienda y se presen 
tarán en la Corporación de que se tra 
te, pero los no residentes podrán ha 
cerlo en la Delegación de Hacienda, 
de donde se cursarán a la Corpora
ción interesada, para su informe.

i) Aprobación y reparos del Dele 
gado de Hacienda.—En el plazo seña 
lado en el párrafo 1 del artículo 658 
de la ley, y a los efectos en el mismo 
prevenidos, se remitirán al Delegado 
de Hacienda de la provincia:

1. Copia certificada del presupues 
to aprobado, haciendo constar el Se 

| cretario el acuerdo de la Corporación, 
; las fechas de las sesiones y detalle de 

las votaciones verificadas. .
2. Copia autorizada de las certifi 

caciones y Memorias obrantes en el 
expediente.

3. Copia certificada de los edictos 
o anuncios fijados y ejemplar del «Bo 
letín oficial» de la provincia en que 
se insertaron.

4. Reclamaciones formuladas con 
i tra el presupuesto, así como la docu 
i mentación unida a las mismas, infor 

madas debidamente por el Presidente 
de la Corporación, previo dictamen 
del Interventor.

Los reparos del Delegado de Ha 
cienda podrán versar sobre materias 
de gastos obligatorios no consignados 

sobre gastos voluntarios y legales o I 
ajenos a la competencia provincial o I 
municipal o para los que no exista | 
la adecuada correlación en-el estado I 
de ingresos o sobre evidentes infrac I 
ciones legales. Las observaciones for I 
muladas por el Delegado no podrán li 
mitar la autonomía de la Corporación I 
para realizar las modificaciones pre 
cisas que sean consecuencia de los I 
reparos y, por tanto, dentro del cum 
plimiento de los mismos, llevarán a I 
efecto las rectificaciones oportunas. I

Cuando, como consecuencia de los | 
reparos del Delegado de Hacienda I 
quedara desnivelado el presupuesto, I 
el Presidente de la Corporación re I 
unirá el Pieno de la misma, dentro I 
del término de un mes, para que vote | 
los ingresos sustitutivos legales o ha 
ga las reducciones consiguientes en | 
la masa de gastos voluntarios, con el | 
fin de que el presupuesto resulte sin I 
déficit ihcial.

j) Prórroga del presupuesto de I 
1951.—Con independencia de la pró 
rroga automática prevista en el ar 
tículo 661, con arreglo al artículo | 
663 de la ley, el presupuesto ordinario I 
de 1951 podrá ser prorrogado para I 
1952. Esta última prórroga exigirá el | 
previo informa del Interventor y acuer I 
do de la Corporación en pleno, por el I 
voto favorable de la mayoría absoluta I 
del número legal de sus miembros, no 
pudiendo afectar a los servicios que 
definitivamente deban terminar den 
tro del actual ejercicio. ■

k) Presupuesto refundido deficita 
rio.—Cuando el presupuesto refundido 
para 1952, que resulte de incorporar 
al presupuesto preventivo aprobado 
las resultas de gastos e ingresos de 
1951, sea deficitario, el Presidente, 
previo informe del Interventor y del 
Secretario y de la Comisión de Ha | 
cienda, en su cáso, propondrá a la 
Corporación los gastos de carácter I 
voluntario que hayan de quedar en 1 
suspenso para obtener la úivelación, 
como dispone el art. 662 de la ley, no 
pudiendo autorizarse ningún gasto de 
tal naturaleza mientras no se adopte el 
oportuno acuerdo. Hecho esto, no se 
podrán ordenar gastos, reconocer ni 
liquidar obligaciones con cargo a los 
créditos declarados en suspenso, de 
hiendo hacer el Interventor los opor 
tunos reparos por escrito a los acuer 
dos en contrario. La suspensión sólo 
podrá levantarse por acuerdo de la 
Corporación, a propuesta de su Presi 
dente y previo informe del Secretario 
y del Interventor, cuando el desarro 
lio normal del presupuesto y la sitúa 
ción de Caja lo consientan. •

Segunda. En orden a los gastos, 
las Corporaciones locales tendrán en 
cuenta las prevenciones siguientes:

a) Gastos de primer estableci
miento.—Por el párrafo segundo del 
artículo 648 de la ley están facultadas 
las Corporaciones locales para atender 
con los recursos ordinarios a los gas 
tos de carácter temporal que tengan 
la consideración de primer establecí 
miento y que constituyan la materia 
propia de los presupuestos extraordi 
narios, pero en tal caso sólo podrán 

utilizar, de los recursos que se enume 
ran en la letra d) del artículo 688 de 
la misma ley, el producto de la enaje 
nación de parcelas sobrantes de vías 
públicas, no edificables, o de efectos 
no utilizables en servicios municipa 
les. ■

Los Municipios de más de 5.000 ha 
hitantes, que para conseguir la nivela 
ción necesitan acudir al «Fondo de 
Corporaciones Locales», deberán abs 
tenerse de incluir en el presupuesto 
ordinario para 1952, gastos de primer 
establecimiento relativos a obras y 
servicios de su competencia que pue 
dan ser objeto de un presupuesto ex
traordinario. .

(Se continuará)

Delegación provincial 118 Sindícalos de
F. E. t y lie las J. 0.1. S.

ASAMBLEA ASISTENCIA!^ PROVINCIAL

Anuncio del concurso público para la ad 
judicación de los servicios de bar del 
Hogar del Productor, de la Obrá Sin 
dical «Educación y. Descanso», en la 
localidad de San Leonardo de YagUe 

" (Soria). .
Por acuerdo de su Comisión Perma 

nente, la Asamblea Asjstencial de la 
Delegación provincial de Sindicatos 
de Soria, saca a concurso público la 
adjudicación de los servicios de bar 
del Hogar del Productor, de la Obra 
Sindical «Educación y Descanso», en 
la localidad de San Leonardo de Ya 
güe (Soria).

El plazo de presentación de propo
siciones será el de quince días natu 
rales, a contar del siguiente a aquél 
en que se publique el presente anun 
ció en el Boletín oficial de la provincia, 
y las mismas deberán ajustarse al 
pliego de condiciones que se halla a 
disposición de los licitadores en la 
Vicesecretaria provincial d e Obras 
Sindicales de Soria, Aguirre, núme 
ro 4.

El importe del presente anuncio se 
rá de cuenta del adjudicatario.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Soria 8 de noviembre de 1951.—El 
Delegado provincial, Eusebio F. de 
Velasco. 2876
395 —Derechos 74 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
CIHUELA

Existiendo paralizada en arcas del 
Pósito de esta localidad la cantidad 
de 14.826'68 pesetas, por el presente 
se anuncia su reparto entre los agri
cultores que lo deseen, pudiendo diri 
gir sus peticiones, indistintamente, al 
Servicio Central de Pósitos (Ministe 
rio de Agricultura), o a esta Alcaldía, 
por espacio de diez días, a contar des 
de el siguiente én que aparezca el pre 
sente en el Boletín oficial de la provin 
cia, conforme a lo dispuesto en el vi 
gente reglamento de Pósitos.
. Cihuela 7 de noviembre de 1951.— 

El Alcalde, Ignacio Polo.' 2835

Imprenta provincial. .
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